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VISTO

La   solicitud   de   rectificación   parcial   de   la   Resolución   N°    171/2018,

presentada por la Directora Disciplinar del Departamento Académico de Música, y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaria Académica presta visto bueno a lo solicitado.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES
(4d rÉ?/erc»d«m de] Honorab]e Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTÍCULO  1°:  Rectificar parcialmente  los Artículos  1° y 2° de la Resolución N°
171/2018,   donde  dice:    "...   );  Co#/.##Ío  de   Cómcircz  de   /„,  '',   debe   decir:   "...y
Conjunto de Cámara 1 y 11. . ."; y donde dice:  "...); Con/.z/#Ío de Cómara /í cr  y... ",
debe decir: ". . .y Conjunto de Cámara de 111 a V. . ."

ARTÍCULO   2°:   Rectificar  parcialmente   el   Artículo   2°  de   la  Resolución  N°
\.7}12018,  donde  dicJ=..   "...  y  en  lnstrumento  Principal  111  a  V  Violoncello)...",
debe decir: " . . . y Conjunto de Cámara de 111 a V . . . "

ARTÍCULO  3°:   Rectificar  en  el  Visto  y  en  los  Artículos   1°  y  2°  donde  dice:
".../#Sfr%me#Ío/ PrJ.#cÍÍ}cÍ/... ", debe  decir: "...Instrumento Principal...".

ARTÍCULO 4°: Protocolizar.  Comunicar al Departamento Académico de Música; a
los Departamentos de Asuntos Académicos y de Personal y Sueldos.   Notificar a la
interesada.  Cumplido  remitir  las  actuaciones  a  la  Secretaría  de  Consejo  a  fin  de
refrendar  la presente y la resolución referenciada..
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